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Medellín, 09 de junio de 2022 

 
Señores 
COMISIÓN EVALUADORA INVITACION DIF-038-2022 
División de Infraestructura Física 
Universidad de Antioquia 
 

Asunto: Caso 14747 Revisión Jurídica Propuestas Invitación Pública DIF-038-2022 

Respetados señores 

 
De conformidad con su solicitud radicada con el caso 14747, y en cumplimiento del artículo 
31 de la Resolución Rectoral 39475 de 2014, revisada las propuestas presentadas en 
desarrollo del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA DIF-038-2022, cuyo objeto es: “Realizar 
la consultoría para el análisis de capacidad estructural a la losa de cubierta en la sala de 
cine del edificio San Ignacio, evaluando las condiciones de carga actuales y futuras posibles 
sobre la misma, incluyendo los elementos estructurales que la soportan, de acuerdo con 
los lineamientos de los títulos A y B de la NSR-10 y sus decretos complementarios.”, se 
remite el presente informe de evaluación de requisitos legales, teniendo en cuenta que: 
 

a) El 13 de mayo de 2022, se publicó la invitación publica en el portal de la Universidad. 

b) El 25 de mayo de 2022, se dio respuesta a las observaciones de los términos de 

referencia 

c) El 6 de julio de 2022, hasta las 11:00, hora legal colombiana se recibieron las 

propuestas ingresaron al formulario electrónico del correo oficial 

infraestructurafisica@udea.edu.co, en total fueron 4 propuestas. 

 
En cuanto a los requisitos jurídicos: 

 
1. El oferente CONSULTORIA Y SUPERVISION DE ESTRUCTURAS SAS, 

identificada con NIT 901.027.483-1, no es hábil jurídicamente para continuar el 

proceso de invitación pública toda vez que no cumple con el siguiente requisito 

habilitante: 

 

“Póliza de seriedad de la oferta a favor de entidades Estatales y a nombre 

de la UdeA.” (subraya fuera del texto) 

 

La póliza N 39-45-101028121 de Seguros del Estado aportada por el oferente es a 

favor de entidades particulares, incumpliendo con el requisito jurídico establecido 

numeral 5.1.1 de la tabla 4. Requisitos jurídicos persona jurídica, toda vez que lo 

exigido por la Universidad en los términos de referencia es a favor de entidades 

estatales. 
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No se requiere al proponente, por existir causal de rechazo de la oferta, toda vez 

que la garantía de seriedad de la oferta no es requisito subsanable y da lugar al 

rechazo de la oferta de conformidad con el numeral 14.1 “No se ajuste a las 

exigencias de la INVITACIÓN, salvo que el o los requisitos sean subsanables, 

conforme a lo previsto en la ley o el Estatuto General de Contratación de la UdeA.” 

y 10.15 “No se entregue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o cuando 

pese a entregarse con este resulte insuficiente en su cuantía y/o vigencia”,  de los 

términos de referencia de la invitación Pública DIF-038-2022 

 

De acuerdo con las exigencias plasmadas en los términos de referencia de la Invitación 

Pública DIF-038-2022; una vez verificados los requisitos jurídicos; se evidencia que los 

proponentes: 

  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

SOLIFLEX INGENIERIA CIVIL 
SAS 

900.312.406-0 

ASESORES Y CONSULTORES 
CIVILES ASOCIADOS SAS 

900.427.248-8 

SOLUCIONES INTEGRALES 
DE INGENIERIA-SODINSA S.A 

811.033.318-0 

 

cumplen con todos los criterios exigidos en el numeral 5.1 Requisitos Jurídicos de los 

Términos de Referencia publicados el día 13 de mayo de 2022. 

 
Por lo anterior, puede continuar con el proceso de evaluación, desde el punto de vista 
jurídico y de conformidad con la verificación realizada a los documentos y sus anexos, como 
se refleja en el cuadro en Excel adjunto, son hábiles jurídicamente.  
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
YESICA VELÁSQUEZ O. 

Profesional Especializada 3 

Unidad de Apoyo Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 

Dirección Jurídica 
 
Anexo: Cuadro en Excel  


